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VISTO: El escrito con Nº de Expediente 35218 del 11 de enero de 2017, presentado por el 
Sr. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX sobre solicitud de Licencia por Enfermedad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 53
º del Reglamento, señala que se concederá Licencia por Enfermedad a 

los trabajadores que acrediten con certificado médico el descanso prescrito, con la visación del 
Servicio Médico de la Institución; 

Que, la solicitud del mencionado trabajador contiene el certificado de descanso médico 
otorgado por la Dra. de Essalud XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, el mismo que cuentan con la 
visación del Servicio Médico de la Institución; 

Que, el inciso a) del Artículo 62 del Reglamento, establece entre otros puntos que toda 
Licencia por un período de hasta 15 días, se otorgará mediante Resolución de la Directora de la 
Oficina de Administración; 

De conformidad con el Artículo 27 inciso k) del Reglamento de Organización y Funciones, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 062-2005-EM; 

Con el visto de la Directora de la Oficina de Asesoría Jurídica y de la Jefe de la Unidad de 
�\Recurso:EH:::�:�VE 

\�:\�/4l} Artículo Primero.- Conceder Licencia por Enfermedad, con efectividad del 04 al 16 de 
" enero de 2017 (13 días) al trabajador XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

Artículo Segundo.- La Unidad de Recursos Humanos, queda encargada de las acciones 
correspondientes. 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE 


